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DICTAMEN (CONSULTA 6/20) DE 24 DE FEBRERO DE 2021  

 

I. CONSULTA 

Los jueces tenemos libertad de expresión, difusión y producción o creación literaria. Es 

un derecho fundamental y una actividad compatible.  

Las colaboraciones, artículos periodísticos o de opinión emitidos por jueces y 

magistrados sobre cuestiones técnico-jurídicas son habituales en los medios de 

comunicación impresos (periódicos, revistas), y sobre todo en revistas o medios 

jurídicos especializados. 

No obstante, no es lo mismo publicar un artículo en un sitio que en otro. No es lo mismo 

un diario nacional que uno regional. O sabemos que hay periódicos cuyas secciones de 

opinión son más reputadas, consolidadas o tienen mayor repercusión que la de otros 

medios digitales más recientes.  

De igual manera, no es lo mismo publicar en ciertas revistas jurídicas que en otros 

portales jurídicos en internet con menor difusión. 

No obstante, la principal novedad es la gran ampliación de tribunas a través de medios 

de comunicación digitales. Así, dichos medios se han multiplicado, y si bien los 

periódicos tradicionales tienen unos posicionamientos socialmente aceptados, no 

obstante, varios de dichos periódicos digitales están socialmente cuestionados por 

difundir noticias falsas, comprometer principios deontológicos, ser utilizados como 

medios propagandísticos, amarillismo o tener una línea editorial claramente escorada 

ideológicamente de manera quizá más intensa que otros medios generalistas. 

Esto podría aplicarse de igual manera a los medios televisivos. No parece lo mismo 

participar en un programa informativo de radio o televisión de manera más sosegada y 

que prima la seriedad o información, que en un debate acalorado que busque el 

escándalo, en un programa de una línea editorial claramente marcada o incluso en un 

programa de los denominados “rosa” o del “corazón”. 

Así, el dónde se publica puede vincular al autor a esas prácticas realizadas por el medio 

de comunicación en el que participa. Y como juez, puede afectar a la imagen del 

colectivo judicial, a la apariencia de imparcialidad del Poder Judicial y a la confianza de 

la ciudadanía en la Justicia.  
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¿De qué manera el juez en su libertad de expresión, de producción literaria y de 

contribución a la divulgación ha de mirar, no sólo que dice, sino donde lo dice? 

 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

 

1. La cuestión nuclear que se plantea en la presente consulta es la de determinar en 

qué medida la imagen del juez o del colectivo judicial y la apariencia de imparcialidad 

de los jueces, o la confianza de los ciudadanos en la justicia, puede verse afectada por 

su participación en los medios de comunicación, y en las distintas modalidades que 

puede tener la misma, citando el consultante a título de ejemplo la colaboración 

mediante artículos en diarios escritos o digitales y revistas especializadas, o su 

intervención en programas de radio o televisión en los que se debata sobre cuestiones 

de actualidad relacionadas con la justicia.    

2. La consulta que se formula a esta Comisión incide sobre varios principios del Texto 

de Principios de Ética Judicial: 

Principio de independencia 

9. El juez y la jueza han de comportarse y ejercer sus derechos en toda actividad en la 

que sean reconocibles como tales de forma que no comprometan o perjudiquen la 

percepción que, en un Estado democrático y de Derecho, tiene la sociedad sobre la 

independencia del Poder Judicial. 

Principio de imparcialidad: 

16. La imparcialidad impone también el deber de evitar conductas que, dentro o fuera 

del proceso, puedan ponerla en entredicho y perjudicar la confianza pública en la 

justicia. 

19. En su vida social y en su relación con los medios de comunicación el juez y la jueza 

pueden aportar sus reflexiones y opiniones, pero a la vez deben ser prudentes para que 

su apariencia de imparcialidad no quede afectada con sus declaraciones públicas, y 

deberán mostrar, en todo caso, reserva respecto de los datos que puedan perjudicar a 

las partes o al desarrollo del proceso. 

20. En sus relaciones con los medios de comunicación el juez y la jueza pueden 

desempeñar una valiosa función pedagógica de explicación de la ley y del modo en que 

los derechos fundamentales operan en el seno del proceso. 

Principio de integridad: 
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22. La integridad exige que el juez y la jueza observen una conducta que reafirme la 

confianza de los ciudadanos en la Administración de Justicia no solo en el ejercicio de 

la jurisdicción, sino en todas aquellas facetas en las que sea reconocible como juez o 

jueza o invoque su condición de tal. 

31. El juez y la jueza, como ciudadanos, tienen derecho a la libertad de expresión que 

ejercerán con prudencia y moderación con el fin de preservar su independencia y 

apariencia de imparcialidad y mantener la confianza social en el sistema judicial y en los 

órganos jurisdiccionales. 

 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

3. Los jueces, como cualquier persona, pueden expresar libremente sus pensamientos 

ideas u opiniones, dado que estamos ante un derecho fundamental reconocido y 

protegido en el artículo 20.1.a) de la Constitución. El Texto de Principios de Ética 

Judicial, asumido por el Consejo General del Poder Judicial, declara en el principio 31 

con carácter general que “El juez y la jueza, como ciudadanos, tienen derecho a la 

libertad de expresión..”, pero ya en su propio texto viene a reconocer que este derecho 

ha de tener ciertas limitaciones que vienen impuestas por la necesidad de “preservar su 

independencia y apariencia de imparcialidad y mantener la confianza social en el 

sistema judicial y en los órganos jurisdiccionales”, por lo que viene a recoger en el citado 

principio ético que la libertad de expresión deberá ejercerse por los jueces “con 

prudencia y moderación”, y respetando el principio de “neutralidad política que esta 

Comisión ha puesto de manifiesto en su reciente dictamen de 14 de enero de 2021 

(Consulta 4/2020), principio que impregna los principios de imparcialidad, 

independencia e integridad “. 

4. Esta Comisión ya ha tenido ocasión de pronunciarse en el dictamen de 25 de febrero 

de 2019 – Consulta 10/2018 – en relación con el derecho a la libertad de expresión de 

los jueces y sus límites en la intervención en las redes sociales, y en el referido dictamen 

se recogieron de forma precisa en los apartados cuarto, sexto, octavo y décimo, las 

siguientes consideraciones.  

Así en el apartado cuarto se dice que “El deber de todo juez de ser consciente de la 

exigencia de un comportamiento acorde con la dignidad de la función jurisdiccional 

(principio nº 29) y el ejercicio de la libertad de expresión con la prudencia y moderación 

necesarios para preservar su independencia y apariencia de imparcialidad, y para 
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mantener la confianza de la sociedad en la administración de justicia (principio nº 31), 

constituyen obligaciones éticas que alcanzan a todos los aspectos de la vida, tanto 

personales como profesionales, también a la participación en las redes sociales”.  

En el apartado sexto se añadió que “Sin negar la posibilidad de que el juez acceda a las 

redes sociales siendo reconocible como tal, deberá el mismo efectuar una previa 

valoración ética sobre si su identificación en las redes sociales como integrante del 

Poder Judicial, bien de forma directa, bien de forma indirecta, en atención al contenido 

de su intervención, puede afectar a la percepción que los demás puedan tener de su 

independencia, imparcialidad e integridad”, y que “Cuando un juez interviene en una red 

social para emitir una opinión y lo hace después de haberse presentado con el cargo 

que desempeña, se generan algunos riesgos entre los que pueden señalarse los 

siguientes: que algunas personas puedan considerar que emite esa opinión en su 

condición de juez o miembro de un tribunal; que pueda pensarse que esa es una opinión 

generalizada en el colectivo judicial; que cuando esa opinión afecte directa o 

indirectamente a lo que debe juzgar, quede afectada su apariencia de imparcialidad; que 

si emplea un tono desabrido, la falta de contención y prudencia pueda mermar la 

confianza en la justicia”.  

 

 En el apartado octavo se dijo que “Ahora bien, en todo caso la intervención de los jueces 

en las redes sociales tiene que ser prudente, debe velar especialmente por preservar 

su independencia y la apariencia de imparcialidad, y jamás puede revelar datos de 

asuntos que hayan sido conocidos por razón de la función desempeñada por el juez, tal 

y como indica el principio nº 19 al subordinar la aportación por el juez de reflexiones y 

opiniones al deber de prudencia en sus declaraciones públicas y a la reserva sobre 

datos que afecten a las partes o al proceso”.  

 

En el apartado noveno se hizo referencia a que “La publicación de opiniones personales, 

ya versen sobre cuestiones jurídicas o sobre cuestiones ajenas al derecho, y 

determinadas reacciones ante publicaciones de terceras personas pueden 

comprometer no solo la apariencia de imparcialidad a que se refiere el principio nº 17, 

sino también, en algunas circunstancias, a la propia imparcialidad, a la independencia y 

a la integridad. A ello alude, por un lado, el principio nº 16 cuando impone al juez el 

deber de evitar conductas que puedan poner en entredicho su imparcialidad y perjudicar 
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la confianza pública en la justicia y, por otro lado, el principio nº 9 que requiere del juez 

un comportamiento en el ejercicio de sus derechos que no comprometa o perjudique la 

percepción que la sociedad tiene sobre la independencia del Poder Judicial. También 

debe recordarse que el principio nº 22, al referirse a la integridad, exige al juez observar 

en todas las facetas en las que sea reconocible como juez una conducta que reafirme 

la confianza de los ciudadanos en la administración de justicia.  

 

Esto impone al juez el deber ético de ser extremadamente cuidadoso a la hora de 

expresar sus opiniones, efectuar valoraciones personales y reaccionar ante 

valoraciones ajenas, especialmente cuando pueda ser reconocido como integrante del 

Poder Judicial, y esta cautela debe extremarse en el acceso a un medio de 

comunicación con el poder de difusión de las redes sociales”. 

 

Por último, en el apartado décimo se dijo que “El nivel de prudencia que el juez ha de 

observar difiere según el ámbito de difusión de la publicación y según las características 

de los destinatarios de tal publicación.  

 

La expresión de opiniones personales, sobre cuestiones jurídicas o de otro tipo no es 

susceptible de generar el mismo impacto sobre la apariencia de independencia y de 

imparcialidad, o sobre la confianza que se pueda proyectar sobre la Administración de 

Justicia, en caso de que todos los posibles destinatarios de tales opiniones o 

comentarios pertenezcan a la carrera judicial.  

 

Cuanto mayor sea el ámbito de difusión, mayor debería ser la valoración ética previa a 

la difusión de la opinión, del comentario o de la reacción ante los de terceras personas 

para dotarles, en caso de que se entienda procedente su emisión, de la prudencia 

necesaria para que los valores que informan los principios de ética judicial no se vean 

comprometidos”.  

  

5. Así mismo, ha de citarse en esta materia el dictamen de 23 de octubre de 2019 de 

esta Comisión –Consulta 17/2019-, en el que después de reconocer el derecho 

fundamental a la libertad de expresión que asiste a los jueces y magistrados, en cuanto 

que ciudadanos, se dijo que “los Principios de Ética Judicial introducen con carácter 
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general varias cautelas y llamamientos a la autocontención, que ya han sido 

enunciados: de prudencia y moderación en el ejercicio de la libre expresión habla el 

principio 31; de nuevo se apela a la prudencia en el principio 19 a fin de que su 

apariencia de imparcialidad no quede afectada por sus declaraciones públicas. 

Naturalmente es al propio juez a quien corresponde en cada caso valorar el alcance de 

la prudencia y moderación que reclaman los Principios. Incluso el último de los principios 

citado añade una prohibición, y es que los jueces deberán mostrar, en todo caso, reserva 

respecto de los datos que puedan perjudicar a las partes o al desarrollo del proceso” 

(apartado noveno).  

 

En el apartado décimo se dice que “Así pues, y con carácter general, es recomendable 

que el juez se mantenga vigilante para que la información que en su caso suministre a 

los medios no comprometa su apariencia de imparcialidad, y también, tratándose de un 

órgano colegiado, la independencia de sus componentes, evitando por ejemplo desvelar 

detalles de los debates habidos en el seno del mismo. Y debe en todo caso omitir todo 

aquello que pueda perjudicar a las partes y al desarrollo del proceso”.  

 

Y en el apartado décimo primero se matiza que “Estas precauciones se acentúan 

cuando se trata de los llamados “casos mediáticos”, en los que resulta recomendable 

que el juez sopese detenidamente si es conveniente suministrar información o efectuar 

declaraciones personalmente y, en caso afirmativo, hasta dónde procede hacerlo, pues 

parece claro que en este tipo de casos los riesgos se incrementan”.  

6. Siguiendo los criterios expuestos, es al juez, si es invitado a emitir su opinión a 

requerimiento de un determinado medio de comunicación, al que corresponder realizar 

una labor de ponderación de dichos principios y procurar que su intervención venga 

presidida por la moderación y la prudencia en sus opiniones, procurando tener siempre 

presente que los ciudadanos destinatarios de sus manifestaciones le identifican como 

un representante de un Poder del Estado.  

7. Mayores cautelas ha de adoptar el juez si su intervención es requerida en 

determinados medios, a los que alude el consultante, en los que se busca el 

sensacionalismo o la confrontación en materias sensibles para la opinión pública. Es el 

caso, por ejemplo, de los programas de la llamada “prensa rosa”, “prensa 

sensacionalista” o de las tertulias televisivas, con audiencias cifradas en millones de 
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personas, que pueden desencadenar debates acalorados y poco idóneos para el matiz, 

y en los que cualquier opinión del juez puede ser entendible por un profesional jurídico, 

pero malinterpretada por el público en general, por lo que el riesgo de que la confianza 

de los ciudadanos en la administración de justicia se vea en peligro es muy grande, o 

que puedan verse afectados principios éticos esenciales como la integridad, 

independencia e imparcialidad.  

8. Por último, debe abordarse la cuestión relativa a la “función pedagógica de los jueces” 

que los mismos han de cumplir en sus relaciones ante los medios de comunicación o 

en su labor de colaboradores en revistas jurídicas especializadas, que fue tratada en el 

dictamen de 8 de abril de 2019, - Consulta 5/2019 - en cuyo apartado tercero se dice 

que “La realización por los jueces de publicaciones en medios de comunicación, en 

general, y en revistas jurídicas, en particular, es compatible con la función pedagógica 

de explicación de la ley y del modo en que los derechos fundamentales operan en el 

seno del proceso a que alude el Principio 20. El conocimiento del Derecho por parte de 

los jueces se nutre no solo del estudio de la doctrina y jurisprudencia existentes sobre 

determinadas materias, sino también de la experiencia obtenida en el desarrollo de su 

función jurisdiccional y del conocimiento práctico de las materias jurídicas adquirido a 

través de los asuntos en los que han intervenido por razón de su profesión. Por tanto, 

la utilización por los jueces de sus conocimientos sobre temas que han sido objeto de 

sentencias dictadas por los mismos para su difusión en publicaciones especializadas en 

Derecho no contraviene los Principios de Ética Judicial”. 

9. En el Comentario relativo a los “Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial”, 

realizado por el Grupo de Integridad Judicial de la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito, Naciones Unidas, New York, 2013, en el principio “corrección” y 

“apariencia de corrección”, en lo relativo a las apariciones en la radio o televisión 

comercial, se expresa (apartado 153) que “la participación en un programa relacionado 

con el derecho podría ser apropiada. Al decidir si debe o no participar en tales 

programas, un juez debe considerar algunos factores, la frecuencia de sus apariciones, 

la audiencia, el tema y si el programa es comercial o no. Por ejemplo, según las 

circunstancias, un debate sobre el papel de la judicatura en el Estado o la relación del 

tribunal con la educación comunitaria y los servicios de tratamiento (penitenciario) puede 

ser apropiado.” 
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IV. CONCLUSIÓN 

A la vista de lo anterior, emitimos la siguiente opinión:  
 

i) Los jueces, como cualquier ciudadano, gozan de la libertad de expresión, y como tales 

pueden intervenir en los medios de comunicación. 

ii) La intervención de los jueces en dichos medios ha de estar presidida por el respeto 

a los principios de independencia, integridad, imparcialidad y transparencia. 

iii) El ejercicio de la libertad de expresión ha de realizarse con la prudencia y moderación 

necesarias para preservar su independencia y apariencia de imparcialidad. 

iv) La publicación de opiniones personales por parte de los jueces en los medios de 

comunicación, ya versen sobre cuestiones jurídicas o sobre cuestiones ajenas al 

derecho, pueden comprometer no solo la apariencia de imparcialidad, sino la integridad 

e imparcialidad, por los que los jueces deben ser extremadamente cuidadosos al emitir 

dichas opiniones.  

v) La intervención de los jueces en los medios de comunicación, realizada con respeto 

a los reseñados principios, cumple una función pedagógica de explicación de la ley y 

del modo en que los derechos fundamentales operan en el seno del proceso. 

vi) La ponderación de los principios aludidos debe extremarse, pudiendo llegar a 

configurar como desaconsejable la intervención del juez, por el elevado riesgo de lesión 

de aquellos, en los medios o programas que, por su formato, puedan incitar al debate 

acalorado, el sensacionalismo, o sean identificables por el público en general como 

alineados ideológicamente con una opción política sesgada y no plural.  

 


